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  Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

 PONER en conocimiento de la interesada, el informe secretarial que antecede, 

en el que se indica que el proceso no se encontró en las instalaciones del despacho, sin 

embargo se encontró la sentencia que dio por terminado el proceso en físico y audio.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___40_____      Hoy  _____04/08/2023_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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